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PLAN DE ACCION 2024 

 
COMITÉ DE CONCILIACION Y DEFENSA JUDICIAL 

ALCALDIA DE PALMIRA 
 
 

JUSTIFICACION 
 
El Comité de Conciliación y Defensa Judicial es “la instancia administrativa del Municipio de Palmira 
que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del daño 
antijurídico y defensa de los intereses de la entidad. Igualmente decidirá, en cada caso específico, 
sobre la procedencia de la conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos, así 
como de la procedencia o no de la acción de repetición y aplicará los principios de la función 
administrativa en el cumplimiento y pago de sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones, con sujeción 
estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar el 
patrimonio público”;  
 
Además, esta creado por mandato legal y funciona de la mano con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, que implementó las normas correspondientes al Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión-MIPG y definió las políticas de gestión y desempeño institucional, 
dentro de las cuales se encuentra la defensa jurídica. 
 
En el municipio de Palmira, el Comité de Conciliación se encuentra regulado en la Resolución No. 009 
del 17 de marzo de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO DEL 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PALMIRA”, y en lo que 
concierne a su Plan de Acción, el artículo Vigésimo Sexto establece:  

 
“ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉXTO. Plan Anual de Acción. Teniendo en cuenta las funciones del 
Comité de Conciliación y de Defensa Judicial, además de las de la Secretaría Técnica, es 
necesario implementar un Sistema de Gestión que facilite la sistematización y el seguimiento al 
cumplimiento de esas tareas en la forma y oportunidad debidas, por lo cual habrá de formularse 
un Plan de Acción Anual, el cual deberá presentarse ante los miembros del Comité para su 
consideración y aprobación.  

 
(…) 
 
El Secretario Técnico presentará al Comité de Conciliación el documento que deberá contener, 
como mínimo, lo siguiente:  
 

http://www.palmira.gov.co/
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1) La justificación del Plan que se propone, presentada en un capítulo introductorio, que 
dé cuenta del balance sobre el cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial y evidencie los principales riesgos identificados en la gestión de los asuntos 
que le competen. 
  

2) Las actividades que se deben ejecutar durante el año fiscal para dar cumplimiento a 
cada una de las funciones a cargo del Comité. Respecto de cada una de las actividades 
identificadas como necesarias, se deben desarrollar por lo menos lo siguiente:  
 

• Descripción cualitativa y cuantitativa de la actividad.  
 
• Fechas específicas para su realización  
 
• Identificación de la persona a cargo de la actividad 

 
El Secretario Técnico ajustará el Plan de Acción de acuerdo con las sugerencias que se hayan 
propuesto por los miembros del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 
 
El documento final que se apruebe será adoptado como el Plan Anual de Acción del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial para el periodo correspondiente y deberá ser remitido a la 
Secretaría de Planeación Municipal y a la Oficina de Control Interno de la entidad para su 
respectiva incorporación al Plan Anual Institucional.” 

 
En vigencias anteriores, el Comité de Conciliación ha logrado un buen desempeño de sus funciones; 
no obstante, se han evidenciado algunas necesidades relacionadas con lograr una mejor 
implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico, así como fortalecer los estudios de 
acciones de repetición en los términos legalmente establecidos, de tal manera que estos aspectos no 
se conviertan en riesgos de la gestión del comité y se materialicen de forma reiterada. 
 
Con base en lo expuesto es de vital importancia contar con un Plan de Acción como instrumento 
organizativo de las funciones y competencias del comité de Conciliación, que facilite la sistematización 
y el seguimiento al cumplimiento de sus tareas en la forma y oportunidad debidas, y en tal sentido, se 
logre visualizar su razón de ser dentro de la Administración Municipal. 
 
En esta medida se justifica su elaboración y por ende se presenta el Plan Anual de Acción del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial para la vigencia 2024, el cual se formuló con base en los siguientes 
insumos:  
 

- Funciones del Comité establecidas en la Resolución No. 009 del 17 de marzo de 2023 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 
Y DEFENSA JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PALMIRA”,  
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- Actas de las sesiones del Comité de Conciliación, desarrolladas en el semestre 

inmediatamente anterior, que dan cuenta de la gestión del Comité de Conciliación. 
 

- Plan de Acción de la vigencia anterior, que evidencia las actividades planteadas y su grado 
de cumplimiento.  

 
- Informes semestrales de Gestión del Comité de Conciliación, que incluye además el balance 

sobre materialización de sus decisiones. 
 

- Informe de Resultados de Auditoría al Comité de Conciliación- Primer Semestre de 2023- TRD 
2023-260.6.1.79 del 28 de septiembre de 2023, desarrollada por la Oficina de Control Interno. 
 

- Informe de Resultados de Auditoría al Comité de Conciliación- Segundo Semestre de 2023 - 
- TRD 2023-260.6.1.49 del 26 de mayo de 2023, realizada por la Oficina de Control Interno. 

 
- Ficha sobre el desempeño de los Indicadores de Gestión del proceso de Defensa Judicial, 

correspondiente a la vigencia inmediatamente anterior, que refleja las metas de la Secretaría 
Jurídica. 

 
El presente Plan de Acción será socializado ante el Comité de Conciliación y Defensa Judicial y se 
ajustará de acuerdo con las sugerencias que se hayan propuesto por sus miembros. El documento 
final que se apruebe será adoptado como el Plan Anual de Acción del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial para el periodo 2024 y será remitido a la Secretaría de Planeación Municipal y a la 
Oficina de Control Interno de la entidad para su respectiva incorporación al Plan Anual Institucional. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
YULI ALEXANDRA ZAMBRANO YELA. 
Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial.

http://www.palmira.gov.co/
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PLAN DE ACCIÓN 2024 
 

Funcione
s  
(Propias 
de la 
depende
ncia o 
transvers
ales) 

Estrate
gia 

Articulación Plan de 
Desarrollo Municipal 
(PDM) 

Íte
m 

Actividades 
Respon
sable 

Productos 
entregable
s 

Articulación 
MIPG / 
Sistemas de 
Gestión 

Cronograma de Ejecución Indicadores 

Indicador 
PDM 

Proyecto de 
Inversión  
(Código y 
Nombre) 

Políti
ca  
MIPG 

Norma 
/ 
Requis
ito 

E
ne 

Fe
b 

M
ar 

A
br 

M
ay 

Ju
n 

J
ul 

Ag
o 

Se
p 

O
ct 

N
ov 

Di
c 

Nombre 
del 
Indicador 

Meta 

Periodicida
d de 
Seguimient
o 

Decreto 
213 de 
2016 
Artículo 7 
Numeral 8 
Coordinar 
las 
acciones 
relacionad
as con el 
Comité de 
Conciliaci
ón 

Estructu
rar 
todas 
las 
activida
des del 
Comité 
de 
Concilia
ción de 
acuerdo 
al 
Decreto 
1069 de 
2015 
modifica
do por 
el 
Decreto 
Naciona
l 1167 
de 2016 
y Ley 
2220 de 
2022 

Política 
Pública 
de 
Prevenció
n del 
Daño 
Antijurídic
o 
implemen
tada en la 
Administr
ación 
Municipal 

FORTALECIM
IENTO DE LA 
POLÍTICA 
PÚBLICA DE 
PREVENCIÓ
N DEL DAÑO 
ANTIJURÍDIC
O Y DE LA 
DEFENSA 
JURÍDICA EN 
EL 
MUNICIPIO 
PALMIRA 
2000084 

1 

ADELANTAR LAS 
SESIONES DEL 
COMITÉ DE 
CONCILIACIÓN 
PARA LOS 
TEMAS QUE SE 
PRESENTEN Y 
BAJO LAS 
CONDICIONES 
PREVISTAS EN 
EL 
REGLAMENTO 
INTERNO 
VIGENTE Y 
SOBRE LAS 
MISMOS, 
EFECTUAR LOS 
SEGUIMIENTOS 
A LAS 
DECISIONES 
DEL COMITÉ 
CON LOS 
SOPORTES 
PERTINENTES 

COMIT
É DE 
CONCIL
IACIÓN 
- 
SECRE
TARIA 
TÉCNIC
A 

ACTAS DE 
COMITÉ 
DE 
CONCILIA
CIÓN Y 
HERRAMI
ENTA  DE 
SEGUIMIE
NTO 

8. 
Defe
nsa 
Jurídi
ca 

Decret
o 1069 
de 
2015 
modific
ado 
por el 
Decret
o 
Nacion
al 1167 
de 
2016. 
Ley 
2220 
de 
2022 / 
Legal 

X X X X X X X X X X X X 

(Nro. de 
seguimiento
s de los 
casos 
estudiados 
en las 
sesiones 
del Comité 
de 
Conciliación 
/ Nro. de 
casos que 
requieren 
seguimiento
)*100 

Tramitar 
adecuada
mente las 
Sesiones 
del Comité 
de 
Conciliació
n y realizar 
su 
seguimient
o 

Semestral 

http://www.palmira.gov.co/
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2 

ACTUALIZAR Y 
DEFINIR LOS 
CRITERIOS 
PARA LA 
SELECCIÓN DE 
ABOGADOS 
EXTERNOS QUE 
GARANTIEN SU 
IDONEIDAD 
PARA LA 
DEFENSA DE 
LOS INTERESES 
DEL MUNICIPIO 
Y REALIZAR 
SEGUIMIENTO A 
LOS PROCESOS  
A ELLOS 
ENCOMENDADO
S 

SECRE
TARIA 
TÉCNIC
A - 
COMIT
É DE 
CONCIL
IACIÓN 
- 
SECRE
TARÍA 
JURÍDI
CA 

DOCUMEN
TO 
FORMAL 
DONDE 
SE 
ENCUENT
REN 
CONSIGN
ADOS LOS 
CRITERIO
S PARA LA 
SELECCIÓ
N DE 
ABOGADO
S 
EXTERNO
S Y 
HERRAMI
ENTA QUE 
CONTENG
A EL 
SEGUIMIE
NTO 
RESPECTI
VO 

8. 
Defe
nsa 
Jurídi
ca 

Decret
o 1069 
de 
2015 
modific
ado 
por el 
Decret
o 
Nacion
al 1167 
de 
2016. 
Ley 
2220 
de 
2022 / 
Legal 

     x      x 

Documento 
formal 
contentivo 
de los 
criterios 
para la 
selección 
de 
abogados 
externos y 
herramienta 
de 
seguimiento 
debidament
e 
diligenciada 

Contar con 
un 
documento 
formal 
contentivo 
de los 
criterios 
para la 
selección 
de 
abogados 
externos, 
debidamen
te 
aprobado 
por el 
Comité de 
Conciliació
n y 
socializado 
en la 
Administra
ción 
Municipal, 
y una 
herramient
a de 
seguimient
o a los 
procesos 
judiciales 
encomend
ados a los 
abogados 
externos. 

Semestral 

http://www.palmira.gov.co/
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3 

EVALUAR LOS 
PROCESOS QUE 
HAYAN SIDO 
FALLADOS EN 
CONTRA DE LA 
ENTIDAD, CON 
EL FIN DE QUE 
SE ESTUDIE DE 
MANERA 
OPORTUNA LA 
PROCEDENCIA 
O 
IMPROCEDENCI
A DE LA ACCIÓN 
DE REPETICIÓN 
Y SE ADOPTE LA 
DECISIÓN 
MOTIVADA DE 
INICIAR O NO EL 
PROCESO EN EL 
TÉRMINO 
ESTABLECIDO 
EN LA 
NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

SECRE
TARIA 
TECNIC
A - 
COMIT
É DE 
CONCIL
IACIÓN 

ACTAS DE 
COMITÉ 
DE 
CONCILIA
CIÓN  
 
HERRAMI
ENTA DE 
ALERTAS 
DE 
VENCIMIE
NTO DE 
TERMINO
S DE 
ESTUDIOS 
DE 
PROCEDE
NCIA DE 
ACION DE 
REPETICI
ÓN Y 
RADICACI
ÓN DE 
DEMANDA
S DE 
REPETICI
ÓN EN 
LOS 
CASOS 
QUE 
APLIQUE 

8. 
Defe
nsa 
Jurídi
ca 

Decret
o 1069 
de 
2015 
modific
ado 
por el 
Decret
o 
Nacion
al 1167 
de 
2016. 
Ley 
2220 
de 
2022 / 
Legal 

x x x x x x x x x x x x 

(Cantidad 
de casos 
estudiados  
por el 
Comité de 
Conciliación  
en el 
término 
establecido 
/ Cantidad 
de casos 
estudiados 
por el 
Comité de 
Conciliación 
sobre la  
procedenci
a de iniciar 
acciones de 
repetición 
por pago de 
sentencias, 
conciliacion
es y demás 
mecanismo
s 
alternativos 
de solución 
de 
conflictos) 
*100 

Generar 
una 
revisión de 
las 
sentencias 
condenato
rias, 
conciliacio
nes, 
transaccio
nes y 
demás 
mecanism
os 
alternativo
s de 
solución 
de 
conflictos, 
para 
efectuar el 
estudio de 
procedenci
a de 
acciones 
de 
repetición 
de manera 
oportuna. 

Semestral 

http://www.palmira.gov.co/
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4 

ELABORACIÓN Y 
REMISIÓN DE 
LOS INFORMES 
QUE SEÑALA EL 
REGLAMENTO 
INTERNO DEL 
COMITÉ  DE 
CONCILIACIÓN Y 
DEMÁS NORMAS 
APLICABLES. 

COMIT
É DE 
CONCIL
IACIÓN 
- 
SECRE
TARÍA 
TÉCNIC
A 

INFORME
S 

8. 
Defe
nsa 
Jurídi
ca 

Decret
o 1069 
de 
2015 
modific
ado 
por el 
Decret
o 
Nacion
al 1167 
de 
2016. 
Ley 
2220 
de 
2022 / 
Legal 

     x      x 

(No. de 
Informes 
elaborados 
y enviados / 
No. de 
informes 
solicitados 
y/o que 
deben 
elaborarse) 
*100 

Elaborar 
todos los 
informes 
requeridos 
del Comité 
de 
Conciliació
n. 

Semestral 

5 

HACER 
SEGUIMIENTO A 
LA 
IMPLEMENTACI
ON DE LA 
POLÍTICA DE 
PREVENCIÓN 
DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO 
2024-2025, 
TENIENDO EN 
CUENTA LAS 
ACCIONES QUE 
CADA 
DEPENDENCIA 
DEBE 
EJECUTAR. 

COMIT
É DE 
CONCIL
IACIÓN 
- 
SECRE
TARÍA 
JURÍDI
CA 

INFORME 
O 
HERRAMI
ENTA DE 
SEGUIMIE
NTO 

8. 
Defe
nsa 
Jurídi
ca 

Decret
o 1069 
de 
2015 
modific
ado 
por el 
Decret
o 
Nacion
al 1167 
de 
2016. 
Ley 
2220 
de 
2022 / 
Legal 

     x      x 

Una Política 
de 
Prevención  
con el 
respectivo 
seguimiento 
documenta
do 

Contar con 
un 
seguimient
o 
adecuado 
de la 
política de 
prevención 
del daño 
antijurídico  
vigente 

Semestral 

http://www.palmira.gov.co/
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6 

REALIZAR UN 
CRONOGRAMA 
DE SESIONES 
ORDINARIAS 
PARA QUE PARA 
QUE LOS 
MIEMBROS DEL 
COMITÉ Y 
ABOGADOS 
DESIGNADOS 
PARA ATENDER 
LOS 
PROCESOS,TEN
GAN EL TIEMPO 
REQUERIDO 
PARA AGENDAR, 
CONOCER Y 
ANALIZAR LOS 
TEMAS A 
TRATAR. 

SECRE
TARIA 
TECNIC
A 

CRONOG
RAMA DE 
SESIONES 

8. 
Defe
nsa 
Jurídi
ca 

Decret
o 1069 
de 
2015 
modific
ado 
por el 
Decret
o 
Nacion
al 1167 
de 
2016. 
Ley 
2220 
de 
2022 / 
Legal 

x     x       

Cronogram
a de 
sesiones 
ordinarias, 
socializado 
y aprobado 
por el 
Comité de 
Conciliación 
y la 
Secretaria 
Jurídica 

Contar con 
un 
cronogram
a de 
sesiones 
ordinarias 
que 
permita 
una mayor 
organizaci
ón en el 
Comité de 
Conciliació
n  y 
Defensa 
Judicial. 

Semestral 

http://www.palmira.gov.co/
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7 

REALIZAR 
CAPACITACIÓN 
O 
CAPACITACIONE
S A LOS 
MIEMBROS DEL 
COMITÉ DE 
CONCILIACIÓN 
SOBRE EL TEMA 
DE ACCIONES 
DE REPETICIÓN, 
CON EL FIN DE 
FORTALECER 
LOS ESTUDIOS 
QUE SE SURTEN 
EN ESTA 
INSTANCIA 

SECRE
TARÍA 
JURÍDI
CA 
COMIT
É DE 
CONCIL
IACIÓN 

INTEGRAN
TES DEL 
COMITÉ 
DE 
CONCILIA
CIÓN 
DEBIDAM
ENTE 
CAPACITA
DOS 

8. 
Defe
nsa 
Jurídi
ca 

Decret
o 1069 
de 
2015 
modific
ado 
por el 
Decret
o 
Nacion
al 1167 
de 
2016. 
Ley 
2220 
de 
2022 / 
Legal 

    x        

(Nro. de 
capacitacio
nes 
realizadas 
por el 
Comité de 
Conciliación 
/ Nro. de 
capacitacio
nes 
programada
s )*100 

Contar con 
un Comité 
de 
Conciliació
n con 
vastos 
conocimie
ntos en 
Acciones 
de 
Repetición
. 

Semestral, 
por única 
vez durante 
el primer 
semestre de 
la vigencia 

 
 
Se anexa Plan de Acción de formato Excel.  
 

http://www.palmira.gov.co/

